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Con la participación técnica de: En convenio con:

Consuma alimentos frescos y variados como lo 
indica el Plato saludable de la familia 

colombiana

Para favorecer la salud de músculos, huesos y 
dientes, consuma diariamente leche u otros 

productos lácteos y huevo

Para una buena digestión y prevenir 
enfermedades del corazón, incluya en cada una 
de las comidas frutas enteras y verduras frescas

Para complementar su alimentación consuma al 
menos dos veces por semana leguminosas como 

frijol, lenteja, arveja y garbanzo

Para prevenir la anemia, los niños, niñas, 
adolescentes y mujeres jóvenes deben comer 

vísceras una vez por semana

Para mantener un peso saludable, reduzca el 
consumo de “productos de paquete”, comidas 

rápidas, gaseosas y bebidas azucaradas

Para tener la presión arterial normal, reduzca el 
consumo de sal y alimentos como carnes 

embutidas, enlatados y productos de paquete 
altos en sodio

Cuide su corazón, consuma aguacate, maní y 
nueces, disminuya el consumo de aceite vegetal 
y margarina, evite grasas de origen animal como 

mantequilla y manteca

Por el placer de vivir saludablemente realice 
actividad física de forma regular.
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Por el placer de vivir 
saludablemente realice 

actividad física de forma regular.

Mejor si...
Realiza actividades físicas de su agrado como caminar,  
bailar, nadar, montar bicicleta... lo importante es moverse.

Aprovecha los espacios y oportunidades que existen en su 
entorno e invita a las personas cercanas a que lo 
acompañe.

Reduce en su familia el tiempo dedicado a ver televisión o 
jugar con videojuegos.

Prefiere usar las escaleras en lugar del ascensor.

Mejor si...

Numerosos beneficios

Utiliza más los medios de transporte no motorizado como caminar o montar bicicleta.

Se hidrata antes durante y después de la actividad física.

Incluye pausas activas como parte de la rutina diaria.

Inicia con actividades de bajo esfuerzo y aumenta la intensidad gradualmente.

Disminuye el riesto de sobrepeso y la obesidad.

Mejora el funcionamiento de músculos, corazón venas y arterias.

Mejora la absorción de vitaminas necesarias para el correcto 
funcionamiento del cuerpo.

Fortalece los huesos y articulaciones.

Disminuye los niveles de estrés, depresión y ansiedad.

Previene enfermedades como diabetes, hipertensión y cáncer.

Mejora la autoestima y la imagen corporal.

Mejora la calidad del sueño.

Mejora la concentración.

La actividad física se denomina a 
cualquier movimiento corporal voluntarios, repetitivo que involucra 
los grandes grupos musculares y que aumenta el gasto energético 
por encima de los niveles de reposo

Los niños y niñas de 5 a 17 años deberían 

acumular un mínimo de 60 minutos 
diarios de actividad física de intensidad 

moderada o vigorosa y actividades de 

fortalecimiento óseo y muscular, como 
mínimo 3 veces a la semana.

Los niños y niñas de 1 a 4 años deben 

acumular al menos 180 minutos diarios 
de actividad física a través del juego activo 

estructurado o no estructurado de cualquier 
intensidad.

Los dominios para la actividad física 
son:

Tiempo libre.

Como medio de transporte.

Trabajo ocupacional.

Labores del hogar.

Los adultos deberían acumular un mínimo de 150 minutos 
semanales de actividad física aeróbica de intensidad moderada, o un 
mínimo de 75 minutos semanales de actividad aeróbica de 

intesidad vigorosa y dos veces o más por semana, realizar 
actividades de fortalecimiento de los grandes grupos 
musculares.

Los adultos mayores adicionalmente deberán incluir ejercicios 
de flexibilidad, coordinación y equilibrio.
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